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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

i rimeetre  ........................... 36 peseta*.
Semestre ................................... ■ 60 —
Anual ........... ........................... 120 —

i «« suscripciones se solicitarán de la Administradóe 
r- Arbitrios Proiñndoles (Diputación Provincial). . 

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor riro -postal u otro medio.

Vodos los pagos se verificarán 
en 16 Admón. de Arbitrios Provinciales 

¿■Diputación Provincial)
• >* , ero*, que se reclamen después de transcn- 

". . cuatro dias desde su publicación sólo se ser- 
virin a| precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
•9o corriente; C'/s ptas., los del año anterior, y de 
otro^ a-' una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que -ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un seTlo móvil de UNA peseta y otro 
c.» tasás provinciales de 6’25 ptas. por cada inserción.

rampocc tienen derecho más que a. un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
ms Centros oficiales. ".

El Bo l e t in Of ic ia l  se halla de venta en lg Imprenta 
del Hooar PionatéHi. x

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o_ particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarA* 
previo x no o cuando haya persona en la capital qu» 
responda d< éste. -

Las inseicienes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo 1 ibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín - respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demá. que se pidan.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZAR AGOL A

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios • reciban este 
BcLgT>M Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tumbie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá . verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en .a Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro díaa 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley d? 3 de noviembre 
de 1-887). ,

Jefatura del Estado

Le y

. Modificando los artículos' 126,127 y 128 
drl Código Penal vigente

La redacción del artículo 12n 
del vigente Código Penal, repro
ducción literal del 144 del de 
1870, inspirado en características 
) principios totalmente diíeren- 

8 tes de los actuales, pugna con los 
sentimientos, católicos del pueblo 
y del Estado español, que aconse
jan suprimir en dicho artículo 
toda referencia que pueda herir 
aquellos sentimientos, pu-es, que, 
además, la ineficacia de la norma 
punitiva se ha revelado en el largo 
período de ti-empo que estuvo vi

" gente.
' Para conseguir esta finalidad 

sin alterar la numeración respec
tiva de los restantes artículos del 
Código Penal, . parece oportuno 
dividir en dos el texto del" artículo 
128. pasando el artículo 127 a 
ocupar el lugar del artículo 126 
que se suprime.

En su-virtud y de conformidad 
con la propuesta elaborada por 
las Cortes Españolas, dispongo:

Artículo único, Los artículos 
126, 127 y 128 del vigente Có
digo F^enal, quedarán redactados 
en la. siguiente forma:

“Artículo 126. El que intro
dujere, publicare o ejecutare en 
la Nación cualquier orden, dispo
sición o documento de un Go
bierno extranjero que ofenda a 
la iindependencia o seguridad del 
Estado, se oponga a la observan
cia. de sus leyes o provoque su 
incumplimiento, será castigado 
con la pena de prisión menor, a 
no ser que de este delito se sigan 
directamente otros más graves, 
en cuyo caso será penado como 
autor de ellos.

Artículo 127* El que con ac
tos ilegales o" que no estén com
petentemente autorizados, pro
vocare o diere motivo a una de
claración de" guerra contra Espa
ña por parte de otra potencia, p 

expusiere a los españoles á ex
perimentar vejaciones o represa
lias en sus personas o en " sus 
bienes, será castigado -con la pe
na dé reclusión menor, si fuere 
funcionaEÍd público, y no siéndo
lo con la de prisión mayor.

Si la guerra no llegare a decla
rarse ni a tener efecto las vejacio
nes o represalias, se impondrá, 
respectivamente, la pena inme
diata inferior.

Artíciílo 1-28. Con las mismas 
penas señaladas en el artículo 
anterior será, castigado en sus 
respectivos casos, el que, duran
te una guerra en que no interven
ga España, ejecutare cualquier 
acto que comprometa la neutrali
dad de España, o infrinja las dis
posiciones publicadas por el Go
bierno para, mantenerla.” '

Dada en el Pardo a 17 de ju
lio de 1946.—Francisco Franco.

(Del “B. O. del E.” núm. 199, 
;de fecha 18-7-46).
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MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN

Aprobando la Reglamentación del Trabajo 
en la Industria de la Panadería

(Conclusión. — Véase «B. O*., núm 168)

Zona 5.a — Resto de la provincia.
Alicante: Zona 2.a —. Agosk Al- 

bátera, Alcoy, Algorla, Alguena. 
Alicante, Almoradí, Alquería de 
Aznar, Altea, Áspe, Bañeres, Bene- 
jama, Benejuzar, Benferri, Benl- 
dorm, Benifojar, Benisa, Biar,. Bi 
Rastro, Caípe, Callosa de Ensarna, 

. Callosa de Segura; Gampello, Ca-. 
fiada. Castalia, Cafral, focentaina, 

'Cox Crevillente, Daya Nueva, Daya 
vieja, Denia, Dolorts, Elche, Mda, 
Formeptera del Segura, Gala de 
Gorgos, Granja de Bocamora, Guar-

, damar del Segura, ,Ibi, 
Jalón. Javea, Jijona, Lorcha Mon 
forte del Cid. Monóvar, Muchanuel, 
Muro de Meoy. Novelda Nucía 
(La), Ondara, Onil, Onhuela, Pe- 
Veguer. Pego, Petrel, Pinoso Po- 
top Puebla de Bocamora, Rafal, He-

■ dován. Rojales, San Fulgencio, San 
Juan de Alicante, Santa Pola San 
Vicente del Raspeig, Sax, Tenia. 
Torrevieja. Vergel, Villajoyosa >
Villena. .

' Zona 3.a — Resto de la provincia.
Almería: Zona 4.a—Almería (ca

pital)- ' . .
Zona 5.a — Resto de la provincia.
A rila- Zona 4.a — Avila (capital).
Zonn 7) a _ Resto de la provincia.
Badajoz: Zona 3.a— Badajoz (ca

pital), Mérida, Don Benito, Almen- 
dralejo, Azuaga, Villánueya de la 
Serena y Zafra.

Caslellón de la Plana: Zona 3.a 
Toda la provincia.

Ciudad Real: Zona 3.a — Alma
dén.

Zona 4.a — Ciudad Real (capi
tal), Dalmliel, Manzanares, Puerto- 
llano, Alcázar de San Juan, Tome- 
lloso y Valdepeñas.

Zona 5.a — Resto de la provincia.
Ceuta:" Zona 3.a
Córdoba: Zona 3.' 

provincia.'
Toda la

Zona 4.' — Resto de la provincia.
Baleares: 

provincia. 
. Barcelona:

Zona 4.a — Toda la

Zona 1.a —‘ Toda la
provincia.

. .Coruña- (La): Zona 3.a — La Co- 
ruña (capital), El Ferrol del Caudi
llo y Santiago de Compostela,

Zona 4.a — Rosto de la provincia.
Cuenca: Zona 4.a — Cuenca (ca

pital) .
Zona 5.a — Resto de la provincia.
Gerona: Zona 2.a — Gerona (ca

pital) y localidades de más de 
4.000 habitantes.

Zona 3.a — Resto de la provincia.
Grana,da: Zona 3.» — Toda la 

provincia.
Guadalajara: Zona 4.a — Guada- 

la jara (capital) y Sigüenza.
Zona 5.a — Resto de la provincia.
Guipúzcoa: Zona 1.a —- Toda la 

provincia.
Huelva: Zona 3.a — Toda la pro

vincia.
Huesca.: Zona. "4.a — Huesca (ca

pital), Barbastro, Jaca, Monzón, 
Graus, Canfranc, Ayerbe, Arañones, 
Binéfar, incluida la ribera del Cin- 
ca hasta la provincia de Lérida, Ta- 
marite, Sariñena, Sabiñáni'go, La-

to Domingo de la Calzada, Ezcaray, 
Enciso y Munilla.

Zona 4.a — Resto de la provincia. 
Lugo: Zona 4.a — Lugo (capital). 
Zona. 5.a — Resto de la. provincia. 
.Madrid: Zona 1.a-(capital), Alcalá 

de Henares, Arahjuez, Aravaca, Ca
nillas, Canillejas, Carabanchel Alto, 
Carabanchel Bajo, Chamartín de la 
Rosa, El Pardo, Fuencarral, Getafe, 
Las Rozas, Leganés, Pozuelo, Te- 
tuán, Torrejón de Ardoz, Vallecas, 
Vicálvaro y Villaverde.
. Zona 2.a — Resto de la provincia.

Málaga-. Zona 2.'
pital). 1

Zona'S.* -
Melilld: í 
Murcia: 

pital): •
Zona 3.a ■
Navarra: 

(capital).
Zona. 3.a
Orense:

pital).
Zpna 5.a
Oviedo:

— Resto 
Zona 3.* 
Zona 2.a

— Resto

— Málaga (ca-

de la provincia.

— Murcia (ca- "

de la provincia.
Zona 2.» — Pamplona •

— Resto 
Zona '4.n

— Resto
Zona 1.a

de la provincia.
— Orense (ca-

de la. provincia.
— Concejos de 

Oviedo, Gijón, Avilés, Llanera, Mie-
res, Aller. Castrillón, Pola de Lena, " 
Langreo, San Martín del Rey Aure
lio, Laviana, Morcín y "Siero. ■

Zona 2.a — Resto de la provincia.
Falencia: Zona 4.a — Toda la pro

vincia.
Palmas (Las): Zona 2.a — Las 

Palmas (capital) y resto d^ la isla 
de Gran Canaria.

Zona. 3.a — Resto de la provincia.
Pontevedra: Zona 2.a — Vigo y supeña y Gurrea de Gállego. , . , .

Zona 5.a •— Resto de la provincia, término municipal.
Zona. 3.a — Resto de la provincia.Jaén: Zona 3.B — Toda la pro- ■

Zona 4.a — Burgos (ca- yincia. . .
León: Zona 2.a — León (capital).

Burgos: v ..
pita!), Miranda de Ebro, Arija, 
Aranda de Duero, Briviesca y Pra- Aslorga, La Bañeza y Ponferrada.
doluengo.

Cáceres: Zona 4.a — Cáceres (ca- 
' pital). Dervás, Logrosán', Naval- 

moral de la Mala. Plasencia y Tru-

Zona 3.a - 
Lérida: 

pifal).
Zona 3.a -
Logroño:

— Resto de la provincia. 
Zona 2.* — Lérida (ca-

— Resto de la provincia. 
Zona 3.a — Logroñojillo.

Zona 5.”_ Resto de la provincia. - (capital). TTaro, Calahorra,, Alfaro.
Cádiz: Zona 2.a — Toda la pro- Arnedn. Cervera del Río Alhama, 

yincia. Nájera. Torrecilla de Cameros, San-

Salamanca: Zona 3.a — Salaman
ca (capital), Béjar y Tejares.

Zona 4.a — Resto de la provincia.
Santa Cruí de Tenerife: Zona. 2.*, 

Santa Cruz de Tenerife (capital) y 
resto de la isla de Tenerife. .

Santander: Zona 1.a — Santander 
(capital), explotaciones enclavadas 
en un círculo de 20 kilómetros alre
dedor de la misma y términos mu
nicipales de Torrelavega, Corrales de

M.C.D. 2022
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Buelna, Castro Urdíales, Reinosa, 
San toña y Laredo.

Zona 2." — Resto de la provincia.
Segovia; Zona 4.a — Ségovia (ca

pital). .
Zona 5.a — Resto de la provincia.
Sevilla: Zona 1.a — Sevilla (capi

tal) y localidades enclavadas en un 
radio de 20 kilómetros de la misma.

Zona 2,." — Resto de la provincia.
Soria: Zona 4." — Soria (capital).
Zonax5.” — Resto de la provincia.
TarragoHa: Zona 2? — Toda la 

provincia. .

Teruel: Zona 4.* — Teruel (capi- 
pital) y Alcañiz.

Zona 5.a — Resto de la provincia.
Toledo: Zona 4.a :— Toledo (capi

tal), Talavera de la Reina, Mora, 
Quintanar de la Orden, Villacañas, 
Consuegra, Ocaña, Santa Cruz de la 
Zarza, Sondeen, Lo- Nayalmorales, y 
VíII^luenga.

Zona 5.a — Resto de la provi m/ia.
ladeneia: Zona 1.» — Toda la pro

vincia.
\ alladoTd: Zona 2.* — Valladolid 

(capital), Medina del Campo y Medi

na de Ríoseco. .
Zona 3? — Rosto de la provincia.
Vi^coiia: Zona 1.a — Toda la pro

vincia.
Zamora Zona 4." — Zamora (ca

pital).
. Zona 5.a — Resto de la provincia.

Zaragoza: Zona 4.a — Zaragoza 
(capital).

Zona 2.a — Resto de la provincia. 
• ArL 24. Las remuneraciones del 

[ f-oonal encuadrado en la presente 
Pe jlamenlac ón serán las siguien
tes:

CATIGORIAS
1.* 2.1

O N A S

3.1 4.* 5.-

Sueldo mensual

Técnicos: 
Jefe de fabricación................ r.ooo 900 800 700 600
Jefe de taller mecánico .. . . 900 850 750 650 575

Administ r at ivos  ̂ .
Jefe de Oficina y Contabi 

lidad................................ 1.000 900 800 700 600
Oficial administrativo......... 800 750 700 625 550
Auxiliar de Oficina............... 500 450 425 400 375

Jornal diario
Obr er os: •

Panaderías totahnenle 
mecanizadas

Ayudante de encargado. . . . 19 . 18 17 16 15
Amasador................................ 18 17 16 15 14
Ayudante de amasador . . . . 16 15 14 12 10
Oficial ...................................... 17 16 J5 14 13
Especialista. ."......................... 15 14 13 12 / 11
Fogonero.................................. 16 15 14 12 10
Gasista...................................... 17 16 15 14 13
Encendedor ............................ .17 16 15 14 13
Engrasador.............................. 16 1 15 J4 12 10
Mecánico de 1 .e................... 19 18 17 16 15
Mecánico de 2.a.................. 17 16 15 14 13
Mecánico de 3.a....................
------ 5----=----

16 15 14 13 12

CATEGORIAS
i.*

ZONAS

2.* 3.a 4.* 5a

Jornal diario

testantes panaderías.

Maestro encargado..............
Oficial de pala."...................

22,50
21

21,50
20

20,50
19

19,50
18

18,50
17

Oficial de masa.................. 20 19 18 17 16
Oficial de mesa..................... 18 17 16 15 14 ।
Ayudante................................
Aprendiz primer año ........
Aprendiz segundo año .......

16
5
8

15
5
8

14
5
8

12
5
7

10
5
6

Categorías comunes d todas las 
panaderías.

Peón...........................................
Pinche de 14 a 15 años. . . .

13
7

12
6,50

11
6

10,50
5,50

10
5

Pinche de 16 y 17 años. . . . 8 7,50 7 6,50 6
Pinche de 18 y 19 años.... 9 8,50 8 7,50 7 ■

Ser vicios compl ement ar ios-: •

Mayordomo"..........................
Vendedor en despachos . . .

18
17

17
16

16
15

15
14

14
13

Vendedora en despachos. . . 
Transportador de pan a des 

pachos.............................. 
Repartidor a domicilio . . .

13,60

15 '
1,7 5

12.80

14 
mesetas

ción

12

13 
hora, 

nínima

.11,20

12'
con p 
de 4

10,40

11
ercep 
horas

Mujer de limpieza............... 1,50 hora.

Artículo 25. El personal sujeto a 
esta Reglamentación que preste sus 
servicios en las provincias de Ma
drid y Barcelona tendrá derecho a 
percibir sobre las relriburiones co- 
rrcsj midienles un plus de careslía 
de -vida e<piivalrn|e al 10 por 100 de 
la- mi-mas. Este plus -e pagará 

Junlamenle con el sueldo o jornal, 
tendrá carácter circunstancial, Iran- 
s lorio y revisable a juicio de-la 
Direoción General de Trabajo y «no 
será compulable a efectos de cuotas 
de seguros y subsidios sociales.

Art. 26. Además de la remune
ración en metálico, todos los traba

jadores de las rgtegorías anterior
mente consignadas recibirán i ki
logramo de pan diario para llevar 
a su domiedio, pudien^o el perso
nal de elaboración consumir asi 
misiyo el que desee "n el cendro de 
liabajo, calculándose éste en un 
promedio de 600 gramo- por pro
ductor.

Aumelilos / eriódicos por li'-mpo de 
servicias. .

Artículo 27. A fin de fomentar ' 
Ja vinculación con la respectiva 
Empresa del personal que actúe en 
la industria panadera, se establecen 

aumentos periódicos por tiempo de 
seibicios dentro de lá propia Em
presa para lodo el personal afec
tado por.la Reglamenla<ión en las 
siguientes pro¡ opciones: dos bienio^ 
d<T a por too y «■ualro quinquenios 
del |o por too -obre la relrbrción । ■ *■ . base. .

Artículo í8. Los amnciiti s perió
dico- se computarán en cada rale 
gorja en razón al tiempo servido 
en la. misma dentro de la Em.prdsa 
y a partir del momento en (fue 
aipiY'lla se alcanzara., debiendo dc- 
yengarse a partir del primer día del 
mes siguiente al en que se' < ums 
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plán, iniciándose el cómpulo de an
tigüedad a. estos efectos desde la 
entrada en vigor de esta, Reglamen
tación. • -

Artículo 29. Los trabajadores que 
asciendan de categoría, no podrán 
sufrir pérdida, en sus haberes, res 
petándose la retribución lograda en 
la categoría inferior, la cual será 
mantenida hasta tanto resultq reba
sada por acumulación al sueldo- 
base de los aumentos periódicos su
cesivos.

La función y no la denominación 
de la categoría dará la correspon
diente antigüedad.

Plus de cargas familiares.
Artículo 30. El personal sujeto 

a. esta Reglamentación, tendrá de
recho a la percepción de un Plus 
de Cargas Familiares, cifrado en 
el 10 por 100 de la. nómina, que se 
regirá por las normas contenidas 
en la Orden de 29 de marzo de 1946.

Gralificaciones.
Artículo 31. Para que los traba

jadores regulados por estas Orde
nanzas puedan solemnizar debida
mente las fiestas de la Natividad 
del Señor y el 18 de julio, Día de 
la Exaltación del Trabajo, las Em
presas abonarán a su personal con 
motivo de cada una de dichas fies
tas, una gratificación de carácter 
extraordinario de diez días de sa
lario o sueldo.

Al personal que hubiera ingre
sado en el transcurso del año1 o que 
cesara durante el mismo, se le abo
narán las gratificaciones prorra
teando su importe en relación con 
el tiempo trabajado, para lo cual 
la fracción de semana o de mes -se 
computará como unidad completa.

En caso de despido que haya 
sido considerado justificado por el 
Organismo jurisdiccional compe
tente, el trabajador perderá el de
recho a que se le haga efe'eliya la 
parle proporcional de dichas grafi- 
ficaciones.

La gratificación del 18 de julio 
sé pagará el día. laborable inme
diatamente anterior a dicha fecha, 
y la de Navidad en la que ante
cede al 24 de diciembre que sea 
■asimismo hábil.

CAPITULO V
Jo r n a d a . — Re n d imie n t o s . — Ho r a s  
EXTRAORDINARIAS.— DESCANSO SEMA

NAL. — Va c a c io n e s . '
Artículo 32. La. jornada de tra

bajo será la legal de ocho horas, 

pudiendo acoplarse a ella el proce
dimiento de rendimientos "fijos acor
dados para cada productor y que 
paralelamente a la jornada legal no 
podrán ser inferiores a la elabora
ción de 100 kilogramos de harina 
en piezas de pan de la modelación 
actual por lo que se refiere a las pa
naderías que carezcan de elementos 
auxiiíar'es de producción y 120 ki
logramos de" harina, en los centros 
de trabajo que.utilicen máquinas 
auxiliares, como amasadoras, divi- 
soras, etc. Sin perjuicio de que si 
en almma provincia, zona o loca
lidad se encuentran implantados 
redimientes inferiores a los cita
dos. que no -obedezcan a circuns
tancias excepcionales, hayan de 
respetarse.

Los rendimientos podrán ser re
visados por el Ministerio de Traba
jo cuando Varíen las circunstan
cias actuales del racionamiento.

Artículo 33. De acuerdo - con lo 
preceptuado en los Reales Decretos 
de 3 de abril y 10 de junio de 1919, 
se suspenderán, tanto por empresa
rios como trabajadores, las opera
ciones de fabricación o elaboración 
de pan durante un período de seis 
horas consecutivas, comprendidas 
necesariamente, entre las ocho de 
la noche y las cinco de la mañana, 
no pudiendo, por tanto, iniciarse el 
trabajo antes de las dos de la ma
ñana.

Para la ejecución, de los trabajos 
preliminares y complementarios en 
la. medida estrictamente necesaria, 
como preparación de masas y en
cendido de hornos, podrá antici- 
jiarse la entrada del personal míni
mo indispensable.

Artículo 34. Podrá asimismo em
pezarse el-trabajo antes de las dos 
de la mañana, durante un período 
máximo de diez días al año, ulili- 
zables en ferias y fiestas, que seña
lara la lAíIegación de Trabajo, sin 
que jmr este concepto pueda ha7 
cerse uso de la excepción más de 
cinco día^ consecutivos. . ■

- Eu las panaderías que efectúan 
labores de" (arde, no podrá realizar
se niirmna después de las ocho d- 
la mañana. ,

Artículo 35. La Inspección de 
Trába*o aprobará horarios unifor
mes de‘trabajo para las panaderías 
de la misma-localidad; pido al Sin
dicato. dentro de fos. límites ante
riormente consignados, colocáudo- 
se el cartel correspondiente yisado

por la Inspección en sitio visible 
del centro laboral. -

Artículo 36; Cuando por causas 
de fuerza mayor, como restricciones 
de energía eléctrica, carencia de ha
rina a horas determinadas, des
perfectos o averías en" la maqui- - 
naria, similares, conveniencia de 
la producción dCt acuerdo empre
sarios y obreros, hubiera necesi
dad' de alterar el horario lijado se 
solicitará el oportuno permiso de 
la Delegación de Trabajo con vein
ticuatro horas de antelación, o se 
•notificará inmedi’alamente la alte
ración del horario producida si la 
índole de la causa que la motiva 
no hubiera hecho posible recabar 
anticipadamente el permiso.

Artículo 37. (Previa obtención 
de la autorización pertinente, otor
gada por la respectiva Delegación 
Provincial de Trabajo, podrán tra
bajarse horas extraordinarias, con 
abono de los recargos señalados en 
la Ley de jornada, máxima legal. 
No podrán exceder de dos al día ni 
prolongarse por período mayor de ' 
quince días consecutivos o dentro, 
del mes, pues en tal caso el empre
sario vendrá obligado a aumentar 
definitiva o accidentalmente su 
plantilla de personal.

Cuando, el trabajo se verifique a 
base de producción fija, se enten- . 
dérá la cifra señalada como corres
pondiente a la jornada, normal, 
abonándose como extraordinaria la 
labor que exceda de aquélla.

La iniciativa del trabajo en ho
ras extraordinarias corresponde al 
empresario y la libre aceptación o 
denegación al productor, salvo pop 
motivos de interés general o de ne
cesidad pública.

Artículo 38. Exceptuada la in
dustria panadera del descanso do
minical, lodo el personal de la mis
ma disfrutará de un día de descan
so a la semana y dé otro por cada 
fiesta, no recuperable trabajada.

Artículo 39. El personal de esta 
industria gozará anualmente de va
caciones retribuidas cu 1a siguien
te proporción :•

Personal técnico y udministrati- . 
ro. — Quince días naturales y un 
día más por cada Irrs años de ser
vicios en la Empresa, hasta un má- 

>ximo de veinticinco días. ■ .
Personal" obrero ij de servicios.. 

eomplemeTilarios. — Diez días na
turales y un día más por cada tres 
años de servicios en la Empresa, 
hasta el máximo de veinte días.

■ ■ ------------
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El período de vacaciones ante- 
riopme.nte señalado será como mí
nimo de veinte días laborables para 
los trabajadores de veintiún años 
y los trabajadores menores de die
cisiete, cuando hayan sido admili- 
-dos para asistir a los campamen- 
los, albergues, preventorios, mar
chas o cursillos de formación or
ganizados por el Frente de Juven
tudes.

Artículo 40. El personal que 
cese en el transcurso del año, ex- 
cYepto por despido justificado que 
le sea imputable, tendrá derecho a 
Ja compensación económica pro
porcional al tiempo de vacaciones 
cpie le hubiera correspondido en el 
momento de su cese, a cuyo efecto 
Je. será computado la fracción de' 
mes como mensualidad completa.

Artículo 41. Las vacaciones se 
disfrutarán en las épocas que Em
presa y personal Jijen de común 
acuerdo, de modo quejió se perlur-* 
be la realización normal del tra
bajo, Jijando en otro caso la Magis
tratura de Trabajo el momento de 
su disfrute.

Artículo 42. La suplencia de los 
productores en vacaciones se llevará 
a cabo por personal inscrito, como 
parado en la Oficina de Colocación.

De no existir parados, el trabajo 
se realizará por el restante perso
nal dé la Empresa, que se distri
buirá los jornales correspondientes 
al sustituido si no hay exceso de 
plantilla en la casa, verificando 
gratuitamente la suplencia de ha
ber tal exceso.

CAPITULO VI
PREMIOS, FALTAS Y SANCIONES

SECCION PRIMERA

Artículo 43. Las Empresas esta
blecerán en el Reglamento de Ré
gimen interior un sistema en vir
tud del cual la asidu dad al trabajo, 
la constancia en las tareas enco
mendadas, la atención e interés con 
que aquél se cumpla, y otros méri
tos, como servicios relevantes, etc., 
se premien para estímulo del per
sonal a ellas vinculado.

Dichos premios podrán consistir 
en sobresueldos, cantidades alzadas 
en .metálico, ampliación de vacacio
nes, viajes, etcétera.

SECCION SEGUNDA
Artículo 44. Toda falta cometida 

por un productor se clasificará, 

atendida su importancia, transcen
dencia y malicia, en:

Leve. •
Grave.
Muy grave. .
Artículo 44. Son faltas,leves las 

siguientes:
1 / De lina a tres faltas de. pun

tualidad en la asistencia al traba
jo (hasta, treinta minutos de retra
so), sin la debida justificación, co
metidas durante* el período de un 
mes.

2 .“ No cursar en tiempo opor
tuno la baja correspondiente cuan
do se falle aí Irabajo por motivos 
justificados, a no ser que se pruebe 
la -imposibilidad de haberlo afec- 
I nado.

3 ." El abandono sin causa fun- 
. dada, del servicio, aun cuando sea 
por breve tiempo. Si como conse
cuencia del mismo se causase per
juicio de alguna consideración a la 
Empresa o fuese causa de acciden- 
le a sus compañeros de .trabajo, 
esta falla podrá ser considerada co
mo “grave” o “muy grave”, según 
los casos. -

4 .« Pequeños descuidos en la 
Conservación del material.

5 .a Falla de aseo y limpieza per
sonal. * ,

' 6.* No atender al público con la 
diligencia y corrección debidas.

7 .a No comunicar a la Empresa 
los cambios de residencia, o domi
cilio. • .

8 ." Las discusiones sobre asun
tos extraños al trabaje, dentro de 
Jás dependencias de la Empresa o 
durante actos de servicio. Si tales 
discusiones produjeran escándalo 
uolor o, podrán ser consideradas 
como falta “muy grave".

9 .a Fallar al trabajo un día en el 
mes, al menos que exista causa que 
lo justifique.
. Articula 47. Se clasificarán co
mo “fallas graves", las siguientes:

1 .a Más de (res faltas, no justifi
cadas, de puntualidad en la asis
tencia al Irabajo, cometidas duran
te un período de treinta días. Cuan
do tuviese que relevar a un compa
ñero, bastará, una sola falta de pun
tualidad para que ésta sea consi
derada como “grave".

2 .a Faltar dos días al trabajo 
durante un períbdo de treinta, sin 
causa que lo justifique.

3 .a Nb comunicar con la pun
tualidad debida; los cambios expe
rimentados en la familia que pue
dan afectar los Seguros sociales 

obligatorios o al “Plus de cargas 
familiares”. La falta maliciosa en 

■estos datos se considerará como 
“falla muy grave".

4 .a Entregarse a juegos, distrac
ciones, cualesquiera que sean, ,es- 
(ando de servicio. . .

5 .a No prestar la atención debi
da al trabajo encomendado.

( V La simulación de. enferme 
dad o accidente.

7 .a La mera desobediencia a sus 
"superiores en cualquier materia del 
servicio; si implicase , quebranto 
manifiesto de la disciplina, o de ella 
se derivase perjuicio notorio para 
Ja Empresa, podrá ser considerada 
“muy grave". .

8 ? Simular la presencia de otivu ■ 
trabajador,.fichando o firmando pov " 
aquél.

9 .a' La. negligencia o desidia en 
el trabajo que afecte a la buena 
marcha del servicio.

10 . La imprudencia en actos do 
servicio;, si implicase- riesgos de 
accidente para el trabajador, para 
sus compañeros o peligro dé*avería 
para las instalaciones, podrá "ses 
considerado como “muy grave".

11 . Realizar sin el oportuno.per
miso trabajos particulares durante 
Ja jornada, así como emplear para 
usos propios herramientas de ló 
Empresa, incluso cuando ello ocu
rra fuera, de la jornada de trabajo. '

12 . La embriaguez, fuera de ac
tos de servicio, vistiendo uniforma 
le la Empresa.

13 . Las derivadas do lo prevista 
en la causa, tercera del artículo an
terior. "

14 . La reincidencia en falla leve 
(excluida la de puntualidad),- aun
que sea de distinta naturaleza, den
tro de un trimestre y habiendo me
diado amonestación verbal o es
crita.

Artículo 49. Se considerarán co
mo faltas “muy graves" las si
guientes: . •

1 .a Más de diez fallas, no justi
ficadas, de puntualidad en la asis
tencia al trabajo, cometidas en un 
período de seis meses o veinte du
rante un año.

2 .a- El fraude,"deslealtad o abuso 
de confianza en las gestiones enco
mendadas y el hurto o robo, tanto a 
la Empresa como a los- compañeros 
de Irabajo, o a cualquiera otra per
sona dentro de las dependencias de 
la fábrica o durante acto.de servi
cio en cualquier lugar.

■ 3.a Hacer desaparecer, linutili- ' 
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zar, destrozar o causar desperfec
tos en primeras materias, útiles, 
herramientas, maquinaria, apara
tos, instalaciones, edificios, enseres 
y dpcumcptos de la Empresa..

4 .a La condena por delito de 
robo, hurto y malversación come
tido fuera de la Empresa, o por 
cualquier otra clase de hecho que 
])ueda implicar para ésta descon
fianza respecto a su autor, y en 
todo caso, las de duración superior 
a seis años, dictadas por la autori
dad judicial.

5 .a La continuada y habitual fal
la, de aseo y limpieza, de tal índole 
que produzca queja justiñeada de 
sus compañeros de trabajo.

6 .a Lp embriaguez durante el 
servicio y fuera del mismo, siem
pre que en este segundo caso fue
se habitual.

7 .a X'iolar el secreto de la co
rrespondencia o documentos, reser
vados de la Empresa.

8 .a Revelar a elementos extra
ños a la Empresa datos de reserva 
obligada.»

'A? Dedicarse a actividades que 
la Empresa hubiere declarado in
compatibles en/su Reglamento de 
Régimen interior.

10. Los malos tratamientos de 
palabra u obra, o la falla grave de 
respeto y consideración a los Jefes 
o a sus familiares, así como a los 
compañeros y subordinados.

II. La blasfemia habitual.
12. Causar accidentes graves por 

negligencia o imprudencia inexcu
sables. " , r-

13. Abandonar el trabajo en 
puestos de responsabilidad.

14. La disminución - voluntaria, y 
continuada en. el rendimiento nor- 
nial de la labor.

15. El originar frecuentes e in
justificadas riñas y pendencias con 
sus compañeros de trabajo.

16 Las derivadas de lo previs
to en Ja causa octava " del arl. 45 
v de la tercera, séptima y décima 
¡üel 46.

17 La reincidencia en falla gra
ve, aun(|ue sea de dislinla natura
leza, siempre que se cometa den
tro de un semestre.

SECCION TERCERA
Artículo 48. Sanciones. — Las 

sanciones máximas que podrán im- 
^onerse a los que incurran en falta 
serán las siguientes:

Por fallas leves-;
Amonestación verbaL
Amonestación por escrito.
Multa de tres hasta seis días de 

haber.
Suspensión de empleó y sueldo 

hasta de dos días.

Por faltas graves;
Disminución .de las vacaciones 

retribuidas, siempre que el sancio
nado pueda disfrutar de los siete 
días establecidos- en el artículo 35 
de la vigente Ley de Contrato de 
Trabajo.

Multa de tres hasta seis días do 
haber.

Suspensión de empleo y sueldo 
de Iros hasta quince días.
Por fallas mu y graves;

Suspensión do empleo y sueldo 
de veinte a sesenta días.

Despido con pérdida total de lo
dos sus derechos en la Empresa.

Artículo 40. Las sanciones que 
en el orden laboral puedan impo
nerse se entienden sin perjuicio 
de pasar el tanto de culpa a los Tri
bunales cuando la falta cometida 
[moda constituir delito. Asimismo, 
podrá darse cuenta a la Autoridad 
gubernativa, si ello p^cediere.'

SECCION CUARTA
Artículo 50. Xormas y procedi- 

•mievtos. — Corresponde al Jefe de 
la Empresa la facultad de imponer 
sanciones u otorgar premios, de 
acuerdo con las normas estableci
das en el presente capítulo.

Artículo 51. No será necesaria 
la previa instrucción de expediente 
en los casos de faltas leves, pero sí 
lo será en los de faltas “graves” 
o “muy graves”. El Reglamento in
ferior determinará los trámites y 
plazos del expediente, cuya dura
ción no podrá exceder de un mes, 
sobre la base de ser oído el inculpa

ndo y de.que se le admitan cuantas 
pruebas proponga en su descargo. 
También el Reglamenlo interior 
concretará los casos de falla “muy 
grave" en que la Empresa podrá 
acordar, como medida previa, bajo 
su responsabilidad y a resullas de 
lo que en definitiva se acuerde co
mo consecuencia de suslanciación 
del expediente, la suspensión de em
pleo y süe’do por el tiempo que 
dure la tramitación del mismo.

Las sanciones serán c'omunicadas 
I or escrito al interesado expresan
do las causas que la motivaron, de

biendo éste firmar el duplicado y 
entregarlo a la Dirección General o 
Gerencia. y

En todos los'casos de sanciones 
“graves” o “muy graves” el intere
sado, dentro de los quince días na
turales siguientes a aquél en el que 
se le comunique la sanción podrá, 
recurrir ante la Magistratura del 
Trabajo, cuyo fallo será irrecurrible, 
excepto en los casos de despido.

Artículo 52. Las faltas leves 
prescribirán a] mes de su conoci
miento por la Empresa, y Jas “gra
ves” o “muy graves” a los tres 
meses. • .

Artículo 53. Las Empresas ano
tarán en los expedientes persona
les de sus productores los premios 
que les fueron concedidos y las 
sanciones que les fueron impues
tas. El Reglamento interior deter
minará los casos y condiciones en 
que la conducta y actuación del 
sancionado, posteriores a la falta, 
deban producir la anulación de no
tas desfavorables, que, en todo’caso, 
se considerarán anuladas si tratán
dose de faltas “leves” transcurriese 
un año sin haber incidido en nue
va sanción. Si se tratase de faltas 
“graves” o “muy graves”, el plazo 
anteriormente indicado se elevará a 
fres y cinco años, respectivamente.

Artículo 54. El importe de las 
sanciones de. carácter económico, 
tales como multas, retraso en los 
aumentos periódicos, etc., así como 
el montante de salario correspon
diente a vacaciones retribuidas de 
que se prive a algún productor, ser
virá para incrementar el fondo des
tinado a “Plus de cargas fami
liares”. - - '■

CAPITULO VII

Previsión
Artículo 55. Por el Sindicato, 

Vertical de Cereales se pondrán los 
medios oportunos para crear a la 
mayor brevedad un Montepío de 
Previsión de la Industria Panadera, 
con la finalidad de otorgar subsi
dios de paro involuntario, mejoras 
del subsidio de vejez y seguro de 
enfermedad, indemnizaciones por 
defunción y otros beneficios.

Una vez constituido, quedarán 
adscritos ul/ligatoriamente a él 
lodos los 11 abajadores de la in
dustria, aportando las Empresas 
el 4 por loo de los salarios y el 
2 por 100 de los productores, pu- 
diendo asimismo ingresar en el

- - - - —
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Montepío los empresarios que lo 
deseen. .

Los porcentajes indicados son 
obligatorios desde la. entrada en 
vigor de la Reglamentación. '

El Sindicato elevará al Ministe
rio, en plazo de seis meses, el pro
yecto de Reglamento por que ha
ya de regirse el referido Monte
pío, para infor¡me y examen, se- 
'gún las disposiciones vigentes 
por las Direcciones Generales de 
ri'rabajo y Previsión.

Los gastos de administración 
del Montepío serán de cuenta del 
Sindicato, y los cargos do aquél 
com pletamente gratuitos.

CAPITULO VIII
Seguridad ? higiene

Artículo 56. Se observarán en 
Ja industria panadera cuantas 
medidas señala el Reglamento de 
Seguridad e Higiene del Traba
jo, de 31 de enero de 1940. y 
demás disposiciones legales que 
le sean de aplicación^ especial
mente en lo que se refiere a si- 
Inación general de locales, condi
ciones de los mismos, ventilación, 
calefacción, trasmisiones, motores, 
transportes interiores y protec
ciones especiales de órganos mó
viles y precauciones y " fiadores en 
la puesta en marcha de la maqui
naria. .

En la iluminación de los loca
les se estará a lo dispuesto tanto 
en los artículos 16 y 17 del Regla
mento citado como en la Orden de 
25 de agosto de 1940.

Todos los centros de t r aba j o 
dispondrán de'un botiquín com
pleto para efectuar las primeras 
ciaras de urgencia en caso de ac
cidente.

CAPITULO IX
uoiuaiMi NaKin^H aa oj.NawvanaR 

Artículo 57. Las Empresas su
jetas a las presentes Ordenanzas 
que cuenten con una plantilla de 
persona! superior a cinco trabaja
dores vendrán obligadas a con- 
ieccionar un Reglamento de ré
gimen interior, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 15 y 
siguientes de’la Ley de 16 de. oc
tubre de 1942.

Artículo 58-. El Reglamento 
de Régimen interior de cada Em
presa deberá recoger, adaptando 
a sus características y circuns
tancias particulares, las normas 
contenidas en la presente Regla
mentación, agrupando las materias 

y asuntos convenientemente,- a fin 
de que queden expuestas en el 
mismo orden que se ha guarda
do en la. estructuración de este 
Reglamento nacional.

Como anexo podrán hacerse 
constar, además, cuantos .benefi
cios otorguen las Empresas que 
superen los consignados en esta- 
Reglamentación y que pob su ca
rácter voluntario, circunslanciaj o 
transitorio no constituyan com
promiso ni obligación de carác
ter permanente para la Empresa.

Artículo 59. Las Empresas 
cuyas, actividades no rebasen los 
límites de una provincia deberán 
redactar y remitir su Reglamen
to de régimen interior, dentro de 
un plazo máximo de tres meses, 
a partir de la publicación de estas 
normas, a la Delegación- Provin
cial de Trabajo, a" cuyo organis
mo corresponderá su aprobación.

Aquellas Empresas cuya activi
dad sea interprovincial dispondrán 
de un plazo de seis meses y la re
cepción y aprobación del referido 
Reglamento de régimen interior 
• orrésponderá n la Dirección Ge
neral de Trabajo. ’

Una copia del citado Regla
mento será remitida por las Em
presas al Sindicato Nacional o 
Proxincial del Ramo, respectiva
mente, al mismo tiempo que a las 
autoridades laborales citadas en 
el párrafo anterior.

Artículo 60. Simultáneamente 
con la remisión á que s-e refiere 
el artículo precedente, los Regla
mentos de régimen interior serán 

"expuestos durante quince días 
ante el personal, a fin de que 
éste alegue lo que crea conve
niente durante el referido plazo 
ante los organismos sindicales del 
ramo, los cuales informarán, in
cluso por propia iniciativa, a la 
Delegación o Dirección de Traba
jo sobre ios extremos que consi
deren oportunos, dentro de los 
treinta días siguientes al de la 
fecha en que se recibie’ren- el 
ejemplar a qu-e se refiere el se
gundo párrafo del artículo ante
rior. .

Artículo 61. Tanto la Direc
ción General como la Delegación 
de Trabaje adoptarán el acuerj; 
do que proceda, una vez reciban 
para su aprobación o reparos los 
xa citados Reglamentos de Régi
men interior. ,

CAPITULO X 
Ce n s o pr o f e s io n a l

Artículo 62. Se procederá a la 
mayor brevedad por el Sindicato 
Vertical de Cereales, de acuerdo 
con los Servicios de Colocación a 
confeccionar el censo de la in- 
dustiria panadera, tanto de pro
ductores como de Empresas.

Una vez confeccionado el cen
so se implantará con carácter 
obligatorio la Cartíilla de Identi
dad Profesional a que hace refe
rencia el Decreto de 3 de mayo 
de 1940, conteniendo los datos 
consignados en el artículo 3.6 de 
la citada disposición, sin que pue
da ser admitido al trabajo quien 
nb posea el referido documento.

CAPITULO XI 
Dis po s ic io n e s a d ic io n a l e s  

. Artículo 63. Por s-er condicio
nes mínimas las establecidas en 
la presente Reglamentación, ha
brán de respetarse las que x-engan 
implantadas cuando, examinadas 
en su conjunto, resulten más be
neficiosas para el personal, tanto 
en lo relativo a retribución como 
en lo referente a otras materias.

Por tanto, si en algún caso la 
actual retribución* es superior a 
la establecida en este Reglamen
to, ha de ser respetada en ló 
que exceda, así como se han de 
observar las jornadas en vigor, 
siempre que supongan un benefi
cio para el personal, aplicándole, 
en toda su integridad ,10 referente 
a estas materias al personal de 
nuevo ingreso.

Artículo 64. En ló no previs
to o regulado en la presente Re 
glameníación, serán aplicables 
los usos y costumbres de la in
dustria en la jlrovinciL^ zona o 
localidad, en cuanto no se opon
gan, en perjuicio del trabajador, 
a la legislación general que en 
cualquier otro caso será supleto
ria.

Artículo 65. para informar 
a las Delegaciones de Trabajo en 
las cuestiones relativas a' la apli
cación de esta Reglamentación, se 
constituirá en cada provincia x en 
la Delegación Provincial Sindical 
una. Comisión presidida por el 
Vicesecretario Provincial de Orde
nación. Social e integrada por re- 
nresentantes de la Delegación 
Provincial de - Abastecimientos y 
Transportes x. de empresarios y 
productores de la industriiu pana
dera, designados por el Sindi
cato.

Esta Comisión será obla por el
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Delegado de Trabajo para la fija
ción de rendimientos y plantillas 
y en cuantas cuestiones lo con
sidere oportuno, tomando asimis
mo parte en la confección d-el 
censo profesional.

Artículo 6(i. Cuando la nor
malidad del trabajo en la indus- 
Irüi panadera lo permita, se pro
cederá por la Delegación d-e Tra
bajo a fijar las plantillas míni
mas de personal de las panade
rías de la provincia, con expre
sión de los trabajadores de cada 
categoría que han de integrarlas, 
sin que la aprobación d-e tales 
plañíiillas pueda, motivar el des
pido de personal que a la sazón 
preste servicios en los resp-ecti- 
vos centros de trabajo.

/ )í sposte ioit es Irán s ilorias
En el piaz.o máximo de un 

mes. a contar de la publicación 
de este Reglamento, todas las 
Empresas ■ harán el eneuadra- 
miento de su personal en las 
plantillas y categorías correspon
dí en tes.

Quien no se considere debida
mente clasificado por la Ür^pre- 
sa en que presta sus servicios, 
podrá recurrir ante la. Delega- 
eióh de Trabajo o Dirección Ge
neral de Trabajo, según que la 
entidad posea centros laborales 
en una sola o varias provincias, 
' n el plazo de quince días, a par
tir de la fecha en que la clasifi
cación le haya sido comunicada.

Madrid, 12 de julio de 1946.__  
El Director general de UTabajo, 
Agustín Miranda Junco.

(Del “B. O. del E.” núm. 200, 
-de fecha 19-7-46). '

SECCION SEGUNDA

- Núm. 3.114 

g o b ie r n o  c iv il  
d e l a  pr o v in c ia

S A LVOCONDUCTOS - Circular
El Excmo. Sr. Director General de 

Seguridad, en telegrama de 23 del ac
tual, me.dice ló siguiente:

«A efectos correspondientes, partici
póle haber resuelto que autorizaciones 

'expedidas oficinas Encuadrarniento y 
Colocación a segadores, tienen validez 
salvoconducto durante faenas siega».

Loque hago púb ico par medio de 

este periódico oficial para general cono
cimiento y efectos.

Zaragoza, 26 de julio de 1946
El Gobernador, civil.

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 3.115
Circular '

Debiendo celebrarse en el próximo 
octubre elecciones sindicales de primer 
grado, y con objeto de ir preparando el 
Censo de e'ectores, ordeno a los seño
res Alcaldes-Presidentes y Secretarios 
de los Ayuntamientos de la provincia 
presten la colaboración necesaria y el 
asesoramiento que les sea requerido por 
las Delegaciones Sindicales Locales.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para su más exacto cum
plimiento.

. Zaragoza, 26 de julio de 1946.
El Gobernador civil.

Eduardo Baezi Alegría

Núm. 3.118
RESES MOSTRENCAS.-Circular

La Guardia Civil del puesto de Mone- 
grillo me da cuenta de que en la noche 
de! 23 al 24 del actual le desapareció 
al vecino de dkha localidad D. Pascual 
Cano Fernández, una burra de las si
guientes señas: 30 meses, pelo negro, 
alzada 1 *30 m. y descalza de las cua
tro extremidades.

Lo que se hace púb ico para general 
conocimiento, encargando a las Auto
ridades de la provincia dependientes de 
la mía practiquen gestiones para ave
riguar el paradero de dicho semo
viente con el fin de devolverlo a su 
propietario.

Zaragoza, 27 de julio de 1946. -
El Gobernador civil. ’

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 3.119
HALLAZGOS.— Circular

La A'caldía de Vi lafianca de Ebro 
me comunica que ha sido encontrado 
en las orillas del Ebro, en dicho término 
municipal, un pontón sin remos ni ta
blero, pintado, el cual se halla a dispo
sición de qni /i acredite ser su propie
tario.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 27 de julio de 1946.
. El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 3.035
Servicio Provincial

< " de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia de 
peste porcina en el ganado existente en 
Villarroya de la Sierra, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 12 del vigen
te Reglamento de’Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933,?se declara oficial
mente dicha enfermedad.

L->s animales atacados se encuentran 
en el casco de la población, que se de- 

-clara_zona infecta, señalándose como 
zona sospechosa una faj i de teireno de 
400 metros alrededor de la zona infecta, 
y como zona de inmunización otra faja 
de terreno de igual anchura alrededor 
de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 10, 267 y siguientes del Regla
mento indicado, que deben observarse 
con todo rigor.

Zaragoza, 20 de julio de 1946.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

Num. 3.036
Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado existente 
en Pleitas, en cumplimiento de lo pre 
venido en el art 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de septiem 
bre de 1933, se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en las partidas «Huerta Baja», «Rosas» 
y «La Virgen», declaradas zpna infecta, 
señalándose como zona sospechosa 
una faja de terreno de 400 metros alre
dedor de la zona infecta, y como zona 
de inmunización otra zona de igual an
chura alrededor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 10, 234, 235 y 23 7 del Regla
mento indicado, que deben observarse 
con tpdó rigor.

Zaragoza, i20 de julio de 1946.
El Gobernador civA.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION TERCERA

Núm. 2.984

Comisión Gestora 
de la Diputación Provincia) 
- de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Comisión Gestora 
en sus sesiones celebradas du
rante el mes de noviembre de 
1945:

. . Se s ió n  d e l  d ía  5
Asistentes: Sres. Lajearla, Sola

no, Cavero, Merino y Muñoz.
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—Aprobar acta de la sesión ante
rior.
Asunlos de despacho de la Presi-* 

dencia -
Dar cuenta de haber asistido al 

acto de entrega de las insignias 
d-el Collar de San Raimundo de 
Peñafort, al Excmo. y Rvdmo. se
ñor Arzobispo.

—Expresar la. satisfacción de la 
Corporación por el ingreso del ex- ■ 
celentísimo Sr. D. Miguel Sancho 
Izquierdo, R-ector de la Universi
dad, en la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio.

—Expresar el sentimiento de la 
Corporación por la muerte d-el in
signe artista D. Ignacio. Zuloaga.

—Dar cuenta de haber asistido a 
la procesión de los Santos Már
tires. _

—Informar de la próxima visita 
a -nuestra ciudad de un grupo de 
asilados de la Casa de Beneficencia 
de Logroño.

—Dar cuenta de haberse recibido 
telegramas de agradecimiento del 
Ministro de Educación Nacional y 
del Delegado Nacional de Sindica
tos por las atenciones recibidas 
durante su estancia en Zaragoza.

—Informar del feliz estado en 
que se hallán las gestiones inicia
das para la apertura del tráfico por 
Canfranc. "

—Agradecer el grupo de danzas 
y cantos Oberena, de Pamplona, 
por la actuación en obsequio de 
los asilados del Hogar Pignatelli.

—Expresar el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento 
de una Hermana de la Caridad de 
Santa Ana.

—Dar cuenta de haberse recibido 
un oficio de gratitud de D. Mi
guel Sancho Izquierdo, agrade
ciendo la colaboración de la Dipur . 
tación al Consejo Nacional de De
recho Civil celebrado en Zara
goza.

—Celebrar las sesiones ordina-. 
l ias del mes actual los días 12, 19 y
26, a las trece horas. " .

. Ponencia de Beneficencia
Cbncede- socorro de lactancia ' 

a Tomá< Baguería para su hija. 
María Elena, nacida en parto do
ble.

—Conceder socorro de lactancia - 
a Angel Soguero para su hija Pi
lar. nacida en parto doble.

—Conceder el ingreso en el Ho
gar Provincial Doz, de Tarazona. 
de Julio López Zarralanga y d-e 
Leoncio Bericat Ayesa.

—Conceder el ingreso en el Ho

gar Pignatelli, del niño Emilio 
Berges Sierra, sordo-mudo, y del 
niño Sergio Cantarero Torres.

—Conceder el ingreso en el Ins
tituto Psiquiátrico Provincial de 
Valládolid, de la enferma mental 
Manuela Ibáñez Aparicio. ■

■—Conceder, el prohijamiento de 
una niña expósita o huérfana de 
las acogidas en los Estableci
mientos provinciales de Benefi
cencia de'3 a 5 años de -edad, por 
los cónyuges Ladislao Serrano 

.Lacueva. y Pelisa Alias Pellejero.
—Aprobar nóminas de estancias 

causadas durante el mes de di
ciembre de 1944 y primer semes
tre del año actual, por menores 
naturales de está provincia en el 
Reformatorio del Buen Pastor y 
Asilo de las MM. Oblatas, envia
dos ■ a dichos Establecimientos 
por el Tribunal Tutelar de Meno- * 
res de» Zaragoza, importantes la 
cantidad de 7.872 pesetas.

—Aprobar relaciones de facturas 
por materiales suministrados con 
destino a la construcción de ca
mas y pintura de la planta baja 
del bíospital Provincial de Nues
tra Señora de Gracia, importan
tes en total la cantidad de pesetas 
6.494,25.

—Conceder la apdoción solemne 
del joven Francisco Pérez Vélez 
por Modesta Gorbe Campos, ve
cina de Tortajada. ,

—Celebrar subasta para el arrien
do de la Plaza de Toros de Zara
goza-en los años 1946 y 1947, y 
la aprobación de los pliegos de 
condiciones del arriendo y de la 
subasta. ,

Ponencia, de Gobernación.
Aprobar las siguientes cuen

tas: una de 92,40 pesetas de don 
Vicente Larraz, po? hilos de bor- 
oar para el Gobierno Civil: otra 
de 2.861,25 pesetas déla Caja 
Nacional del Seguro d-e Acciden
tes del trabajo, por el tercer tri
mestre del año actual, de la póli
za 10.707; otra de 260 pesetas 
de D. León Luengo, por un reloj 
cronómetro, marca “Ceirvantes”, 
con destino a premio de la Tra
vesía a nado del Canal Imperial; 
otra de 579,15 pías, del Sr. Ad
ministrador de Arbitrios Provin
ciales, por arreglo del taller de 
Carpintería del Hogar Pignatelli, 
en -mobiliario del Palacio Provin
cial; otra de 972 pesetas de “El 
Blanco y Negro”, por juego de 
té para, el Gobierno Civil; dos de 
253,95 y 142,04 pías, de Eléctri

cas Reunidas, por fuerza motrid 
para, el Gobierno Civil, durante el 
mes de diciembre de 1944 y oc
tubre del año actual; otra de pe
setas 34,52 de la misma Socie
dad, por alumbrado al Gobierno 
Civil, durante el mes de octubre 
último; y otra de 312,95 pías, dé
la repetida. Sociedad, por alum
brado del Palacio . Provincial du
rante el mismo mes de octubre.

. —Aprobar cuenta presentada por 
la Comisión Inspectora Provin
cial del Cuerpo de Caballeros Mu
tilados de 'Guerra, correspondien
te al segundo trimestre del año 
actual, y el libramiento de pese
tas 4.350 para gastos del tercer 
trimestre del corriente año.

—Aprobar cuenta, presentada por 
el encargado del Servico de Soco- 

,rro de Bagajes, a pobres transe
úntes, de los facilitados en el mes 
de octubre del corriente año.

Ponencia de Fomento
. Facultar al Sr. - Presidente y 
Sr. Secretario de la Corporación 
para suscribir convenio con el 
Término de Urdán para las obras 
de reparación del camino vecinal 
de la carretera de Madrid a Fran
cia a Pastriz por Moverá.

—Aprobar cuenta de 61’80' pese
tas de Casa Crespo, por efectos 
de escritorio servidos a la oficina 
del Servicio de Repoblación Fo-. 
resta!. '

Ponencia de CwUurá
¡Dar cuenta de -escrito del Ilus- 

trísimo Sr. Director General de 
Bellas Artes ampliando el Patro
nato del Monasterio Alto d-e' San 
Juan de la, Peña, y proponiendo 
la. designación de representante 
d-e esta Corporación.

Ponencia de. Personal y Plantillas 
• Designación de una Ponencia 
para que estudie el proyecto de 
Plantillas del persona! facultativo 
de la Beneficencia Provincial.

Abonar a D. Rafael Aznar Lou 
los jorjiales que ha devengado, 
durante los días que ha prestado 
los servicios de vigilante d-el 'Pa
lacio Provincial.
* Conceder premio de constan
cia al sirviente d-e la Cocina Ma
yor del Hogar Pignatelli, don 
Ildefonso Hernández Rupérez.

■ Disponer que el plus que per
ciben los funbionauros en concep
to de carestía, de vida se incre
mente al sueldo personal;, y que 
el sueldo de los cargos de Secre
tario, Interventor y Depositario,
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s£a equiparado al básico asigna
do en el' Ayuntanyento' de -esta 
ciudad a los mismos cargos.

Aprobar provisionalmente el 
Escalafón de Funcionarios y Em
pleados provinciales y su exposi
ción a los interesados, a efectos 
de reclamaciones. ■

Panencia de Hacienda
Desestimar reclamación de la 

Alcaldía de Perdiguera Contra la 
inspección realizada en dicho pue
blo por arbitrios provinciales so
bre la riqueza agrícola.

—Anunciar tercera subasta rús
tica sita en Tauste, propiedad del 
Hogar Pignatelli, con rebaja de 
un 25 por 100 del tipo de su
basta. "

—Renunciar a D. Amadeo Blanco 
para, que antes de finalizar «el 
presente añó, corte la madera en 
la Torre del Gallego, que le fue 
adjudicada en concurso.

—Abonar a varios funcionarios 
el importe de sus trabajos en la 
copia de documentos catastrales, 
importantes en total 1.117,25 pe
setas. * .

—Abonar 423 pías, por gastos " 
de locomoción y 125 pías, de die
tas devengadas por el personal 
del Servicio de Amillaramiento 
en el mes dé octubre.

■ Se s ió n  d e l  d ía  12
Asisten: Snes. Labarta, Solano, 

Cavero, Merino, Catalá y Muñoz. 
. Aprobar "el acta de la sesión 
anterior. x -

Asmilos de despacho de la Presi
dencia .

Dar cuenta de la estancia en 
Zaragoza de un grupo dé asilados 
de la Casa de Beneficencia de Lo
groño, así como de los diversos 
actos que se están celebrando pa
ra hacerles grata la estancia en 
la ciudad.

—Dar cuenla de haberse fir
mado la escritura de venta de la 
casa, de la calle de Alfonso, per
teneciente e la herencia del se
ñor López lúdela; así como el 
convenio entre los propietarios 
del camine) de Moverá para su 
pavimentación.

I—Designar al Sr. Catalá para 
que representé a la Corporación 
en la Clausura del Congreso Na
cional del Apostolado' de 1 a 
Oración. •

Ponencia de Beneficencia 
Conceder el ingreso en el Hogar

Pignatelli de la niña Soledad Ji
ménez Fernández.

—Conceder la salida definitiva 
del Hogar Pignatelli de José Vi
cente Embid, -Petra Vicente Em- 
bid, Alfredo Tena y Mariano La
guna Martínez.

—Conceder socorro de. lactancia a 
Joaquín Villanueva Villanuevá, ve
cino de Novillas, para su hija Ma- 

■ nuela, nacida en parto doble.
—Considerar como crédito reco

nocido, consignándose en/el presu
puesto'provincial para 1946,'la can
tidad de 2.243’30 pesetas a que as
ciende el importe del material qui
rúrgico "suministrado por los ta
lleres de) Hogar Pignatelli,. con des
tino al despacho médico en el De- 
partamenlo de Dementes del. Hogar 
Infantil de Calatayud.

—Aprobar relaciones de lactan
cias suministradas por la Gola de 
Leche, durante el mes de octubre 
último, a niños pobres de esta pro
vincia, importantes en total pesetas 
820. -

—Aprobar facturas por suminis
tro de medicamentos, durante el 
tercer trimeslre del año actual, por 
la Farmacia del Hospital provin
cial, con déstino a Maternidad e In
clusa, importantes en total pesetas 
11.169’06. - ■ . y

—Aprobar facturas por suminis
tro de artículos con destino al Ho
gar Pignatelli, importantes la canti
dad de 1.639’30 pesetas; al Hospi
tal Provincial, importantes pesetas 
23.342’79, y a Maternidad e Inclusa, 
la cantidad de 3.450 pesetas.

- —Aprobar relación de facturas 
por materiales .suministrados con 
deslino a los diferentes talleres del 
Hogar Pignatelli y reparaciones del 
Hospital Prmincial, importantes en 
total la cantidad de 14.625’33 pe- ‘ 
setas. .

—Aprobar relaciones de beneíD 
'ciarlos del Seguro 'de Malernidad, 
Subsidio familiar y Seguro de- En- ' 
fermedad durante los meses de ju

dio, agosto y septiembre dé 1945, 
cuyos gastos ascienden en total a 
15.361’70 pesetas. "

Ponencia de GobéTnación
Aprobar las sigliienlés cuentas: 

una de 5.169’60 pesetas de Anlraci- 
las Fabero, por carbón servido al 
Palacio Provincial, y otra de 15 pe
setas de D. Martín Español Ríos, 
por un hacha para el servicio de la 
(Corporación.

• —Aprobar los precios medios de 
artículos suministrados por los 
pueblos de la provincia a la Guar
dia. Civil durante el mes de octubre 
último./

Ponencia de Fomento
Informar favorablemente proyec

to de instalación eléctrica al Sana
torio de las Hermanas de Santa 
Ana.

—Librar cantidad de 15.000 pe
setas al señor Ingeniero-Director de 
Adas y Obras con destino a la rea-, 
lización de las obra's más necesa
rias y urgentes para la conserva
ción de caminos vecinales y puen
te- eronómicos.

—Autorizar a D. Angel Viar Lo
groño, de Alagón; D. Carmelo Ve- 
lázquez Sanz, de Pedrola, y don 
Francisco Ruiz Sanjuán, de Tauste. 
para realizar obras en fincas lin
dantes con carretera provincial o 
camino vecinal.

Pmiencia de Cultura
Aprobar cuenta presentada por el 

Ayuntamiento de Bujaraloz por 
gastos ocasionados con motivo de la 
cos'rucción e inauguración de un 
monolito en memoria de Martín 
Cortés, importante 2.987 pesetas.

—Aprobar relación de gastes de 
correo y transporte' ocasionados a 
la Instilución Fernando el Católico, 
durante los meses de julio a octu
bre, importante 246’85 pesetas.

—Crear la Cátedra “Martín Cor
tés. ”en la Universidad de Zaragoza.

Ponencia del Personal y Plantillas.
Conceder premio de constancia 

al empleado eventual D. José Mo
rales Layús.

—Designar a I). José M." Lasiie- 
ras Orduna para que con carácter 
meramente eventual preste servicio 
de escribiente temporero en la Ofi
cina del Servicio de Contribu
ciones. ‘

—Elevar ai 12' pesetas diarias la 
retribución que percibe el escri- 
I tente temporero ex-asilado del Ho
gar Pignatelli, Pedro Aísa Lapieza.

—Aprobar lista de aspirantes ad
mitidos /a la oposición para cubrir 
la vacante de Odontólogo de la Be
neficencia Provincial.
‘—Disponer que la vacante de en

fermero del Hospital Provincial de 
Ntra. Sra. de Gracia, adscrita ai. 
turno de excaulivos, huérfanos, 
etc., pase en corrida reglamentaria 
de turnos al de provisión no res

- -- -—
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tringida; y aprobar las correspon
dientes listas de aspirantes admiti
dos al concurso como comprendi
das en los turnos de caballeros mu
tilados y libre. •

—Aprobar la lista de aspirantes 
admitidos al concurso convocado 
para la. provisión de dos vacantes 
de Peón caminero de la Sección de 
Vías y Obras provinciales.; y decla
rar desierta una de ellas, por falla 
de aspirantes.

—Aprobar la lista de aspirantes 
admitidos al concurso convocado 
para la provisión de la vacante de 
Músico clarinete de la Banda Pro
vincial.

Ponencia de Hacienda. '
Aprobar actas de inspección por 

arbitrio provincial sobre la riqueza 
agrícola de 1942-43 levantadas a los 
veciilos de Cimballa comprendidos 
en la relación que .empieza por don 
Constantino Miguel y termina con 
D.a Marina Abad.

—Aprobar actas de. inspección 
por arbitrio provincial sobre la ri
queza agrícola de 1943-44 levanta
das a los vecinos de Cimballa com
prendidos en la relación que em
pieza- por D. Francisco Enguita y 
termina con D. Benito Blancas.

—Aprobar los premios de ins
pección y cobranza a Inspectores y 
Recaudadores. -

—.Abonar a D. Carlos llipojar y 
D. Enrique Marín, a cuenta de la 
inspección realizada por arbitrios 
de 1943-44, las cantidades de pese-
tas 1.200 y-1.100.

—Dar la conformidad a los sal
dos de las cuentas con^ el Banco de 
Crédito Local de España'.

—Autorizar al señor Presidente 
para gestionar el traslado de la 
Granja Agrícola.

Ponencia de Fomento.
Librar al señor Ingeniero-Direc

tor de Vías y Obras provinciales la 
cantidad de 13.770 pesetas con des
tino a la reparación del camino ve
cinal número 1 de Remolinos por 
Alcalá a la estación de Pedrola.

—Interesar de la Superioridad 
autorización para incluir la cons
trucción del camino vecinal de To- 
rralbilla a la carretera de Galata- 
yud a Cariñena por Langa del Cas
tillo en el plan de obras a realizar 
para mitigar el paro obrero en la 
provincia. *

Ruegos preguntas g proposiciones.
El Sr. Merino solicita que se 

ofrezcan 25 plazas del Hogar Pig- 
natelli a otros tantos niños de los 
50.000 que el Caudillo ha solicitado 
para atender en España. El Sr. Ca- 
talá hace idéntico ofrecimimiento 
en lo que respecta al Hogar Infantil 
de Calatayud. Pasa a estudio de la 
Ponencia- ambos ofrecimientos.

Se s ió n  d e l  d ía  19.
Asisten Sres.' Labarla, Solano. 

Cavero, Merino y Muñoz.
Aprobar el acta de la sesión an- ‘ 

terior. ' 1 ।
Asuntos de despacho de la. Presi

dencia.
Dar cuenta de haber presidido la 

última reunión de la Junta Coor
dinadora del Patrimonio Forestal.

—Informar de la próxima reu
nión de las tres Diputaciones de la 
provincia con la de Lérida, que se 
celebrará en Zaragoza el día. 25 del 
actual, a las doce horas.

—Designar al Sr. Catalá para re
presentar a la Corporación en la 
próxima reunión de la Mancomu
nidad de Diputaciones, qué se cele
brará en Madrid el día 29 del co
rriente. ■

—Dar cuenta del regreso a Lo
groño de los asilados de aquella 
Casa de Beneficencia que han visi
tado nuestra, ciudad, y agradecer a 
las distintas Autoridades, entida
des y Empresas que les obsequia
ron, él agradecimiento de la Cor
poración. -

—Dar cuenta, de haberse recibido 
testimonios de gratitud del Exce
lentísimo Sr. Rector de la Universi
dad por la. felicitación que se le di
rigió con ocasión de su ingreso en 
la Orden de Alfonso el Sabio, y del 
Ayuntamiento de Villanueva de 
Gállego por las gestiones realizadas 
para la construcción de la carretera 
a dicho pueblo desde Ejea de los 
Caballeros. .

Ponencia de Beneficencia.
Conceder socorro de lactancia a. 

Gonzalo Raquero Marín, para su 
hija Josefa, nacida en parto doble.

-—Conceder la salida definitiva 
del Hogar Pignatelli del acogido 
Alfredo Alvarez Giménez.

—Conceder ingreso en el Hogar 
Pignatelli de José Antonio Lozano 
Navarro. Clotilde Romero Domín
guez y Aurelio Pardos Pardos.

—Hacerse cargo la Corpora
ción Provincial de la enferma Ma
ría del Pilar Giménez Carrascosa, 
natural de Zaragoza, recluida en la 
Clínica Mental de Santa Cóloma 
de Gramanet?

—Abonar una gratificación a don 
Santiago Costán y D. Macario No- 
vella por sus servicios como Maes
tro y auxiliar, respectivamente, de 
la clase de dibujo y pintura de aco
gidos en el Hogar Pignatelli.

—Aprobar relaciones de facturas 
por trabajos realizados durante el 
mes de octubre último por los ta
lleres del Hogar Pignatelli, con des
tino al Hospital Provincia] y Mater
nidad e Inclusa, importantes en to
tal la. cantidad de 1.448’11 pesetas.

—Aprobar relaciones de facturas 
por suministro de materiales con 
'destino a reparaciones del Hogar 
Pignatelli. Hospital Provincial y 
Maternidad e Inclusa, importantes 
en total la cantidad de 6.489’36 pe
setas. . ■

—Aprobar relaciones de obliga
ciones contraídas por el Hogar Pig
natelli durante el mes de octubre 
último, importantes en total pesetas 
33.417'27. -

—Aprobar relaciones de obliga
ciones contraídas por el Hogar 
Provincia] Doz^ de Tarazona, du
rante el mes de octubre último., im
portantes en lolal 13.067’79 pesetas. 
' —Aprobar cuenta de ingresos y 
gastos ocurridos en el Hogar Pig
natelli durante el mes de octubre 
último, importantes las cantidades 
de 16.783’80 y 9.391’37 pesetas, res
pectivamente.

—Aprobar cuenta de ingresos y 
gastos ocurridos e.n la Vaquería 
Provincial durante el mes de oc
tubre último, importantes las can
tidades de 691’38 y 11.613’78 pese
tas, respectivamente.

—Celebrar un concursillo para 
el suministro de material de curas 
y efectos de vidrio para inyectables 
con destino a las necesidades del 
Hospital Provincial durante eJ pri
mer semestre dé 1946.

—Celebrar un concursillo para el 
suministro de productos farmacéu
ticos con destino a la Farmacia del 
Hospital Provincial de Nuestra Se
ñora de Gracia durante el primer 
semestre de 1946.

—Conceder la adopción solemne 
de la joven María de los. Angeles 
Mur Casas por los cónyuges Ciria- 
co ■ Calonge Laguna y Francisca 
Gracia Ronco, vecinos de Zaragoza.

M.C.D. 2022
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—Solicitar de la . Superioridad 
autorización para invertir/ en la 
construcción del nuevo Hospital 
Provincial la parte correspondiente 
a este Establecimiento en el pro
ducto de la venta de los inmuebles 
procedentes de la herencia de don 
José López Tudela.1

—Señalar fecha para celebrar la 
subasta de arriendo de la Plaza de 
Toros.

 -(Continuará}

SECCiON QUINTA
Núm. 3.019 '

Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria x 

de Zaragoza
En cumplimiento de la Orden minis

terial de 15 de junio del año en curso
(Boletín Oficial del Estado de 14 

de los corrientes), en su número 2, se 
hace pública la relación de los Directo
res y Directoras de grupos escolares y 
escuelas graduadas de seis o más sec
ciones establecidas en esta provincia, 
a quienes corresponde disfrutar la re
muneración especial que les concede el 
artículo 94 de la Ley de 17 de julio de 
1945, a razón de 6.000 pesetas anuales.

Anexa a la Escuela del Magisterio: 
D.a Ana Mayayo Salvo.

Directores (capital)
Escuelas:
Ramón y Cajal, D. Marcos Frechín 

Barbanoj.
Santa Marta, D. Julio Panlagua 

Pérez.
Valentín Zabala, D. Angel Lalinde 

Poyo.
Gascón y Marín, D. Mariano Marín 

Serrano.
Cándido Domingo, D. Pedro Orós Se

rrano.
Joaquín Costa, D. Pedro Arnal Ca- 

vero.
Cervantes, D. Simeón Juan Martínez.
Luis Vives, D. Wenceslao Ariño 

Ardid.
Andrés Manjón, D. José Cueva Es

teban.
Directoras (capital)

Escuelas:
Gascón y Marín, D.a María del Car

men Bescós Lazuela.
Joaquín Costa, D.a Enriqueta Barba 

Badosa.
Gómez Lafuente, D.a María del Car

men Minguillón Urzola.
Concepción Arenal, D.aAlberta Mo

reno Alcañiz. .
María Díaz, D.a María Cruz Mayayo 

Aznárez.
Cervantes, D.a Enedina Galindo Ba- 

lafui.
Andrés Manjón, D.a Leocadia Villa- 

verde Labajo.
Rosa Arjó, D a Paula Gonzalo Ro

drigo.

Directores y Directoras de pueblos 
_ de la provincia

Ateca, D. Anselmo Ibáñez Lachen, y 
D.a Adelaida Hernández Carenas. " 
Calatayud, D-. Santiago Oliveros 

Aguarón. •.
Caspe, D. J. César Martínez Mon

tañés, y D.a María de la Esperanza Pé
rez Borau.

Ejea de los Caballeros, D. Eduardo 
Monreal Ramón, y D.a Antonia Bosque 
Barberán.

Tauste, D. Francisco Lázaro Muñío, 
y D.a Celestina Tejedor Clavero.

, Lo que en cumpiiento de la superior 
disposición citada se hace público para 
noticia de los interesados y general co
nocimiento. .

Zaragoza, 15 de julio de 1946.—El 
Delegado, José Argós. "

Núm. 3.113

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

' y Transportes 
de Zaragoza

Intervención de frutas y verduras
A partir del día de hoy¿ quedan inter

venidas toda clases de frutas y verdu
ras que se produzcan en Zaragoza y su 
provincia, precisándose para su salida 
la guía única de circulación expedida 
por la Delegación Provincial de Abaste
cimientos y Transportes.

Encarezco a las Autoridades Locales, 
Guardia Civil y Jefes d,e Estaciones fe
rroviarias, aue vigilen y hagan cumplir 
lo que se^ordena, denunciándome a 
cuantos infrinjan o intenten vulnerar la 
presente disposición, previniéndose a 
estos últimos que, aparte de la sanción 
que pueda imponerles la. Fiscalía de 
Tasas, serán castigadas gubernativa
mente.

Zaragoza, 25 de julio de 1946.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

SECCION SEXTA

Nmú. 3.078
JAULIN

Por este Ayuntamiento, y a instancia 
del mozo Angel Cristóbal Burillo, del 
reemplazo de 1947, se instruye expe
diente , justificativo para acreditar la 
ausencia e ignorado paradero pormásde 
diez años de su padre, Agustín Cristóbal 
de Val, y a los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 242 y 259 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Recluta
miento, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual paradero del 
referido Agustín se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía con el mayor número de 
datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y em
plazo al mencionado Agustín Cristóbal 
de Val, para que comparezca ante mi 
autoridad o la del punto donde se halle, 
y^ si fuera en el extranjero, ante e¡ 
Cónsul español, a fines relativos al ser
vicio militar de su hijo Angel Cristóbal 
Burillo. El ‘repetido Agustín Cristóbal 
de Vai es natural de Jaulín, hijodeMa- 
riano Cristóbal y de Manuela de Val, y 
cuenta en la actualidad, si vive, 53 años, 
haciendo veinte años que desapareció 
de esta localidad. '

Jaulín, 23 de julio de 1946.--El Alcal
de, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADM IN1STR ACIÓ^
DE JUSTICIA

. Requisitor.as
Balo apervrtbtTniento de ser declarados re 

beldes y de incurrir en las demás res- 
yousabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plato que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se se fíala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 

_ de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm, 3 028
LOMERO ORTIGOSA (Antonio), de 

24 años de edad, hijo de Antonio y de 
Florencia, soltero, mecánico, natural y 
vecino de Zaragoza, con domicilio últi
mo en dicha capital, procesado en suma
rio que se instruye en este Juzgado bajo 
el número 10 de 1942, por robo, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza), con el fin de ser 
reducido a prisión que fué decretada por 
la Excma. Audiencia de Zaragoza con 
fecha 2 del actual.

Núm. 3.065
ÜRGEL MONGE (Angel), de 34 

años, casado, cantero, hijo de Dámaso 
y María, natural de Morata de Jiloca, 
que tuvo su domicilio últimamente en 
Zaragoza, procesado por la causa del 
Juzgado de instrucción número 3 de Za
ragoza, núm. 349 de 1943, sobre robo, 
comparecerá en término de diez días 
ante dicho Juzgado a fin de constituirse 
en prisión que le ha sido decretada por 
auto de la lima. Audiencia Provincial de 
dicha ciudad con fecha 4 de junio úl
timo.

HOGa JI PIONATeU.r
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